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DECRETO UDEC 1V° 200 0 079
/

VISTOS:

Mayor de
Piblico do Concepción don Francisco Molina Valdés ccc focha 31 do Mayó‘“ moínáT 

consta que deja do prestar someros a la Universidad do Concepción a conttr del r do Jan o S 
2000, por mutuo acuerdo de las partes; teniendo presente lo dispuesto 
98-102 del 14.05.98 y en los Estatutos vigentes de la Corporación,

en Decreto U. de C. N°

DECRETO:

Pénese término, a contar del Io de Junio de 2000, al Contrato de Trabajo de la Sra. 
ELIANA RIQUELME SALAZAR, Encargada Mayor de Registros D.N. de la Facultad 
de Ciencias Naturales y Oceanógraficas, con fundamento en la causal prevista en el 
artículo 159 N° Io del Código del Trabajo, esto es por Mutuo Acuerdo de las partes a 
objeto de acogerse a jubilación.

Páguese a la Sra. Riquelme Salazar a título de indemnización voluntaria la suma de 
U.F. 681,57 en tres cuotas iguales a contar del mes de Junio y el feriado legal 
proporcional correspondiente al ano 2000.

Suprímase, a contar de la misma fecha, el puesto de Encargada de Registras D.N 

ocupa la Sra. Riquelme Salazar.

La Dirección de Finanzas efectuará los ajustes presupuestarios que sean ^ 7 j
Sr. Decano de la Facultad de Ciencias Murales y Oceanógraficas coman,c,„ 

dispuesto en el presente Decreto a la afectada.
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plas Dlvlsiones de Presupuesto; de Contabilidad, W e® ^ Secretaría General. j 1 

ers°nal; y a la Sección Sueldos. Regístrese y aiCP V ' '

CONCEPCION, 31 de Mayo de 2000.
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